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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 

Medellín, quince (15) de febrero del dos mil veintiuno (2021)   

   

RADICADO    05001-33-33-011-2021-00041-00     

ACCIONANTE   LUZ YANID GEORGE ARTEAGA 

ACCIONADO     UNIDAD PARA LA ATENCIÓN Y REPARACIÓN   

 INTEGRAL A LAS VICTIMAS  

ACCIÓN      TUTELA      

SENTENCIA Nº    018    

   

OBJETO DE PRONUNCIAMIENTO   

   

Procede el Juzgado a proferir sentencia de primera instancia dentro de 

la acción de tutela de la referencia, recibida en esta instancia judicial el 

04 de febrero de 2021.   

HECHOS   

   

La parte accionante relacionó como supuestos fácticos los siguientes:   

   

Afirmó que el 04 de marzo de 2020 envió por correo certificado derecho 

de petición ante la entidad accionada solicitando entrega de los 

componentes de ayuda humanitaria, a los que cree tener derecho.  

 

Manifiesta que a la fecha no ha recibido respuesta de la entidad 

accionada.   

   

Con base en los anteriores hechos formula la siguiente:   

   

PRETENSIÓN   

   



Para verificar la autenticidad de ésta providencia consúltela en el micro sitio del Juzgado o en consulta de procesos del portal web de 

la Rama Judicial 

Solicita se ordene a la entidad accionada que entregue la ayuda 

humanitaria en un plazo oportuno y razonable indicando las 

condiciones de tiempo y lugar en que serán entregadas.    

  

DERECHOS FUNDAMENTALES VULNERADOS   

   

Considera la parte accionante que la UNIDAD PARA LA ATENCION Y 

REPARACION INTEGRAL A LAS VICTIMAS - UARIV al no responder el 

derecho de petición solicitado, vulnera el derecho fundamental 

consagrado en el artículo 23 de la Constitución Política de Colombia.   

   

CONTESTACIÓN DE LA TUTELA   

   

La UNIDAD PARA LA ATENCION Y REPARACION INTEGRAL A LAS  

VICTIMAS - UARIV, dio respuesta a la tutela interpuesta en su contra 

manifestando que mediante comunicación No. 20217203261101 de 

fecha 06 de febrero de 2021 dio respuesta de fondo a la solicitud 

presentada por la parte accionante.  

  

Informó que mediante Resolución Nº. 04102019-732799 del 19 de 

agosto de 2020, en la que se le decidió otorgar la medida de 

indemnización administrativa por el hecho victimizante Desplazamiento 

forzado, decisión que fue notificada mediante aviso fijado el 22 de 

septiembre de 2020 y desfijado 29 de septiembre 2020, por la cual contó 

con diez (10) días para interponer recurso de Reposición y Apelación.  

 

Señala que la Unidad para la Víctimas, en los casos en los que haya 

expedido acto administrativo de reconocimiento en la presente vigencia, 

aplicará el Método Técnico de Priorización en el primer semestre del año 

2021, para determinar, de las personas que fueron reconocidas hasta el 

31 de diciembre de 2020 sin criterio de priorización, a cuáles se les 

realizará la entrega de la medida conforme a la disponibilidad de 

recursos destinados para este efecto.  

  

Solicita se niegue las pretensiones invocadas por la accionante, en razón 

a que la Unidad para las Víctimas, ha realizado, todas las gestiones 

necesarias para cumplir los mandatos legales y constitucionales, 

evitando que se vulneren o pongan en riesgo los derechos 

fundamentales.  

  

CONSIDERACIONES   
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Para dirimir el anterior conflicto, el Despacho identificará cual es la tesis 

que maneja cada una de las partes, cual es el problema jurídico 

planteado, así mismo hará un análisis constitucional del caso concreto, 

para finalmente establecer si hubo o no vulneración de algún derecho 

fundamental.   

   

Tesis de la parte accionante    

   

Considera conculcado su derecho fundamental de petición, toda vez 

que la Unidad para las Víctimas, no ha entregado los componentes de 

ayuda humanitaria solicitados a través del derecho de petición enviado 

desde el día 04 de marzo de 2020.    

   

Tesis de la parte accionada   

   

La UNIDAD PARA LA ATENCION Y REPARACION INTEGRAL A LAS VICTIMAS - 

UARIV afirma que dio respuesta oportuna a la solicitud de ayuda 

humanitaria mediante comunicación número No. 20217203261101 de 

fecha 06 de febrero de 2021, por lo tanto las pretensiones de la demanda 

deben ser denegadas.  

  

Problema jurídico   

   

Corresponde al Juzgado dilucidar si dentro del asunto sub examine se 

ha vulnerado el derecho fundamental de petición que le asiste a la 

parte accionante, frente a la solicitud de entrega de la ayuda 

humanitaria que fue reconocida por la UARIV.   

  

ANÁLISIS JURÍDICO, FÁCTICO Y PROBATORIO   

   

Análisis constitucional   

    

El Artículo 86 de la Carta Política, establece que la acción de tutela es un 

instrumento excepcional de protección de los derechos fundamentales 

consagrados en la Constitución, cuando resulten vulnerados o 

amenazados por la acción o la omisión de las autoridades públicas o de 

los particulares, en los casos expresamente señalados en la ley, bajo 

condición de que no pueda acudirse a otro medio de defensa judicial.   

   

De igual manera el artículo 23 de la Constitución Política establece, que 

Toda persona tiene derecho a presentar peticiones respetuosas a las 
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autoridades por motivos de interés general o particular y a obtener 

pronta resolución.  

 

La parte demandante afirma que la entidad demandada ha vulnerado su 

derecho fundamental de petición.  

  

En aras de acreditar sus aseveraciones allegó prueba de haber enviado 

el 04 de marzo de 2020 derecho de petición solicitando la entrega de la 

ayuda humanitaria. 

 

 
 

Por su parte, la UNIDAD PARA LA ATENCION Y REPARACION INTEGRAL A LAS 

VICTIMAS - UARIV señaló que mediante comunicación N° 

20217203261101 del 06 de febrero de 2021 dio respuesta a la 

accionante, allí le indicó que mediante resolución Nº. 04102019-732799 

del 19 de agosto de 2020, decidió reconocerle la indemnización 

administrativa, y ordenó aplicar el Método Técnico de Priorización, en 

atención a que no cumplía con los criterios de priorización establecidos 

en el artículo 4 de la Resolución 1049 de 2019. 

 

Además, le informó que en los casos en los que haya expedido acto 

administrativo de reconocimiento, aplicará el Método Técnico de 

Priorización en el primer semestre del año 2021, para determinar, de las 

personas que fueron reconocidas hasta el 31 de diciembre de 2020 sin 
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criterio de priorización, a cuáles se les realizará la entrega de la medida 

conforme a la disponibilidad de recursos destinados para este efecto. 

  

  

 
  

Ahora bien, sería del caso de entrar a verificar si la respuesta emitida 

por la entidad cumple o no con los lineamientos ordenados por la Corte 

Constitucional; sin embargo, de la copia de la guía de Servientrega 

allegada con el escrito de tutela se avizora la siguiente información: 

 

Remitente: HILDA YANED RUIZ carrera 49 # 107 B – 218 LA FRANCIA y 

como destinatario: Juzgados de Reparto ubicados en la carrera 52 # 42 

– 73 Edificio José Felix Restrepo, tal como se observa a continuación. 
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Con el fin de corroborar la información suministrada, el oficial mayor del 

Despacho entabló comunicación con la presunta accionante, allí corroboró 
que la señora LUZ YANID dice no haber enviado ninguna petición a la 

entidad accionada, como tampoco ha presentado ninguna acción de tutela 
contra la UARIV tal como se observa en la constancia de llamada 

telefónica visible a continuación:  
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En este orden de ideas la tutela instaurada en nombre de la señora LUZ 

YANID GEORGE ARTEAGA, se declarará improcedente toda vez que 

informó no haber instaurado tutela ni derecho de petición, así mismo se 

ordenará que por secretaría se remita copia a la Fiscalía General de 

Nación, para que sí es del caso se analice la posible comisión de delitos. 

    

En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO 

ORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN, ADMINISTRANDO JUSTICIA 

EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA Y POR AUTORIDAD DE LA LEY,     

     

RESUELVE  

     

PRIMERO: Declarar la improcedencia de la acción de tutela de la 

referencia. 

     

SEGUNDO: Contra la presente providencia procede el recurso de 

impugnación dentro de los tres (3) días siguientes a la notificación, para 

ser resuelto por el TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE ANTIOQUIA.     

     

TERCERO: Si no fuere impugnada la presente sentencia dentro de los 

tres (3) días siguientes a su notificación, remítase a la Honorable CORTE 

CONSTITUCIONAL para su eventual revisión.     
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CUARTO: Para efectos de impugnaciones y documentos relacionados 

con el asunto de la referencia se informa el correo electrónico 

adm11med@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

QUINTO: Por secretaría del Juzgado  remítase copia de esta providencia 

a la Fiscalía General de la Nación para que sí es del caso se analice la 

posible comisión de delitos. 

   

NOTIFÍQUESE,    

  

     
 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

EUGENIA  RAMOS MAYORGA  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 011 ADMINISTRATIVO ORAL DE LA CIUDAD 

DE MEDELLIN-ANTIOQUIA 
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